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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 110014003049 2021 00824 00 

 

Revisadas en detalle las presentes actuaciones, se vislumbra 

que el Despacho incurrió en un error de redacción en la providencia 

adiada el 27 de enero de la presente anualidad, por medio de la cual se 

admitió la demanda, por lo tanto, de manera oficiosa y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, este 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la parte final del ordinal “PRIMERO” del 

auto fechado el 27 de enero de 2022 (archivo 08), en el sentido de 

precisar que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a la que 

corresponde el certificado de tradición del inmueble objeto del presente 

asunto es la de La Dorada – Caldas y no como allí se indicó. 

 

SEGUNDO: Mantener incólumes las demás disposiciones de la 

aludida providencia. 

 

TERCERO: Por Secretaría corríjase el oficio Nº 0156 y 

reenvíese a la autoridad registral competente, conforme lo dispuesto 

en el ordinal anterior. 

  
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 

33, hoy 06 de Abril de 2022, a la hora de las 8:00 

a.m. 

El secretario,   

CÉSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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